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Bogotá D.C., ocho (8) de noviembre de dos mil veintiuno (2021). 

EJECUTIVO No. 110014003023-2009-00097 00 

En atención a la petición de levantamiento de la medida cautelar 

elevada por la parte actora de fecha 08 de octubre de 2021, y como 

quiera que el Juzgado 11 Civil del Circuito de Bogotá mediante oficio 

No. 5642 del 27 de octubre de 2010, comunicó el embargo de 

remanentes, por secretaría ofíciese a dicha estrado judicial para que en 

el término de cinco (5) días al recibo de la presente comunicación, 

indique el trámite impartido al oficio 1487 del 06 de junio de 2013, a 

través del cual se puso a disposición el inmueble identificado con folio 

de matrícula 50N-20075101. 

LIBRESE EL OFICIO CORRESPONDIENTE. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

EDGAR DAVID LEÓN OLARTE 
JUEZ 

 

JFSB 
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SUCESIÓN No. 110014003023-2015-01481 00 

En atención a la petición que antecede y aunque en la misma acude 

a recurrir la decisión proferida por este Juzgador en fecha dieciocho (18) 

de agosto del año en curso, este Despacho adolece que se incurrió en un 

error aritmético, en tal sentido, sin mayor argumentación, en los términos 

del artículo 286 del Código General del Proceso, se corrige el inciso 1° del 

auto de fecha (18) de agosto de dos mil veintiuno (2021), de la siguiente 

forma:  

 

 “la partida segunda del trabajo de partición se aprueba en relación al 

bien inmueble identificado con folio de matrícula inmobiliaria No. 157-

57863, segregado del de mayor extensión identificado con folio de matrícula 

inmobiliaria No. 290-0015907 y no como erradamente allí quedó 

consignado.”   

 

En los demás, mantengase incólume.  

 

NOTIFÍQUESE   
 
 

  

EDGAR DAVID LEÓN OLARTE 

JUEZ 

  
YCPM 
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Bogotá D.C., ocho (8) de noviembre de dos mil veintiuno (2021). 

DESPACHO COMISORIO No. 110014003023-2019-01213 00 

1.- Atendiendo la petición allegada por el apoderado de la parte 
demandante, (fls. 87-89 del numeral 7 del encuadernado) se hace 
necesario programar nueva fecha para llevar diligencia de SECUESTRO 

comisionada por el Juzgado Quinto Civil del Circuito de Ejecución de 
Sentencias de Bogotá, señalando para tal fin la hora de las 2:00 pm del 

día 9 del mes de marzo del año 2022.  
 

 

2.- Se autoriza el aviso solicitado por el apoderado de la parte 
demandante en el escrito visible a folio 88 del encuadernado, el cual 

deberá elaborar y tramitar el interesado. 
  

 

Por secretaría proceda a NOTIFICAR a las partes y dejar constancia 

de tal actuación en el expediente.  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

  
EDGAR DAVID LEÓN OLARTE  

JUEZ  
  
YCPM 
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Bogotá D.C., ocho (8) de noviembre de dos mil veintiuno (2021). 

VERBAL No. 110014003023-2020-00533 00 

De acuerdo con el informe secretarial que antecede (fl. 85) y 

validada la información contenida en el expediente, se precisa que la 

parte actora no dio cumplimiento a lo dispuesto en auto calendado 21 

de septiembre de 2021, en tanto, que no allego escrito subsanatorio 

dentro del término procesal conferido. 

Así las cosas, de conformidad con el artículo 90 del Código 

General del Proceso, se RECHAZA la misma. 

NOTIFÍQUESE 

 
 

EDGAR DAVID LEÓN OLARTE  

JUEZ  
  
 
YCPM 
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Rama Judicial Del Poder Público 

JUZGADO VEINTITRÉS (23) CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

 

Bogotá D.C., ocho (8) de noviembre de dos mil veintiuno (2021). 

EJECUTIVO No. 110014003023-2021-00861 00 

I. ASUNTO A TRATAR 

 

Se resuelve el recurso de reposición formulado por el procurador 

judicial del ejecutado en contra del auto por el cual se libró mandamiento 

de pago dentro del presente asunto. 

 

II. ANTECEDENTES 

 

1.- En su escrito recursivo el demandado solicitó la revocatoria del auto 

censurado, advirtiendo la ausencia de la persona facultada para crear el 

título valor por cuanto a la fecha que registra el pagaré, esto es, el 30 de 

noviembre de 2020, la señora Liliana Sandoval Angulo, no tenía vínculo 

laboral ni contractual con la sociedad Petrocomercializadora Petrocom S.A. 

 

Adicionalmente, señala inexistencia de los elementos esenciales que 

debe reunir el título valor, pues la fecha de suscripción del pagaré es 30 de 

noviembre de 2020, no obstante, la fecha de exigibilidad de la obligación es 

el 1 de julio de 2020, siendo esta última anterior a la de suscripción. 

 

Finalmente, indica falta de instrucciones como elemento esencial del 

título valor con espacios en blanco, pues el ejecutante pretende engañar la 

administración de justicia con un supuesto pagaré en blanco suscrito en el 

año 2020, acompañado con una carta de instrucciones creada el 25 de 

julio de 2017, en la que funge como supuesto deudor Petrocom pero 

también como acreedor por tanto la señora Liliana Sandoval Angulo no se 

constituye como legitima tenedora ni beneficiaria del supuesto pagare No. 

01 del 30 de noviembre de 2020. 

 

2.- Surtido el traslado de rigor, el ejecutante expresó que, los 

argumentos en que su contrincante fincó la solicitud de revocatoria del 

mandamiento de pago carecen de veracidad; y que el título valor arrimado 

cumple con los requisitos legales establecidos. 

 

III. CONSIDERACIONES 

 

1.- Sabido es, que el proceso ejecutivo es el medio idóneo para hacer 

efectivos ciertos derechos, cuando quiera que ellos pretendan ser 

desconocidos, y como fin primordial busca asegurar que el titular de la 

relación jurídico-sustancial fuente de obligaciones pueda por medio del 

órgano jurisdiccional del Estado procurar el cumplimiento de tales 

obligaciones cuando el deudor se rehúse a ejecutarlas de manera voluntaria. 



Por consiguiente e independientemente de la especie de proceso 

ejecutivo de que se trate, la esencia de éste la constituye la existencia de un 

título valor, requiriéndose que el documento aportado como tal, 

efectivamente corresponda a lo que las reglas legales entienden por título-

valor o ejecutivo, según fuere el caso, dado que no podrá existir ejecución sin 

un documento o documentos con la calidad de título que la respalden, es 

decir, aquella inexorablemente tiene que apoyarse, no en cualquier clase de 

documentos, sino en aquellos que efectivamente produzcan en el fallador un 

grado de certeza tal, que de su simple lectura quede acreditada, al menos en 

principio, una obligación indiscutiblemente clara, expresa, exigible y que 

realmente provenga del deudor o de su causante (art. 422 CGP). 

Bien se sabe que los títulos valores son documentos necesarios para 

legitimar el ejercicio del derecho literal y autónomo que en ellos se incorpora. 

Es decir, que el titulo valor incorpora por sí mismo un derecho y lo que se 

pretenda con él debe estar expresado o surgir directamente de lo que 

contenga literalmente el documento, sin que valga lo que este no exprese. 

(Artículo 619 C. Co.). 

  Las características específicas concernientes al pagaré, según el 

artículo 709 ídem, el documento aportado debe contener: la promesa 

incondicional de pagar determinada suma dineraria, el nombre del acreedor, 

la orden de pago y la forma de vencimiento de la obligación. Requisitos sin 

los cuales la obligación es inexistente. 

 2.- Aclarado lo anterior, y de cara al pagaré allegado como base de 

acción, tenemos que menciona el valor de $60.245.622,oo, que es el 

derecho incorporado y cuenta con la posterior firma de su creador – Liliana 

Sandoval Angulo como representante legal de la Petrocomercializadora S.A-

.Igualmente, contiene la promesa incondicional de pagar la cantidad aludida 

anteriormente, a la orden de LILIANA SANDOVAL ANGULO, y su fecha de 

vencimiento 1 de julio de 2020, cumpliendo así a cabalidad este con las 

exigencias requeridas, tanto por la ley formal como la sustancial que para 

estos casos se aplica; sin que resulte un requisito sine qua non la fecha de 

su creación.  

Un simple análisis del instrumento negociable que se aportara como 

recaudo de ejecución, deja en claro estas conclusiones: Tratase, en efecto, de 

un pagaré sujeto a los requerimientos generales del artículo 621 del Código 

de Comercio y especiales para esa especie, consagrados por el artículo 709 de 

la misma codificación. Contiene, respecto a los presupuestos que gobiernan 

ese título, la ‘orden incondicional de pagar una suma determinada de dinero’, 

a un acreedor determinado, con la indicación de ser pagadero a la orden, la 

forma de vencimiento, y en torno a los primeros se menciona el derecho que 

el mismo título incorpora y la firma de quien lo crea. 

Es claro, que los títulos-valores son documentos que se presumen 

auténticos (artículos 244 CGP. y 793 del C. Co.) y, como tales, hacen fe, no 

solo de su otorgamiento, sino también de las declaraciones o disposiciones 

que en ellos se hayan consignado, lo que significa que, en línea de principio, 

debe considerarse que su contenido es cierto, esto es, que el derecho 



incorporado en ellos es verídico y que, en adición, fue plasmado en el 

instrumento como expresión de la voluntad de su autor. 

 Por tanto, el reproche con relación a que el “pagaré no contiene la 

promesa incondicional de pagar una suma determinada de dinero ni la forma 

de vencimiento”, no tiene vocación de éxito.  

3.- Por otra parte, el Despacho evidencia, sin lugar a equívocos, que 

el inconformismo relacionado con la “ausencia de firma de la persona 

facultada para crear el título valor” y “ausencia de instrucciones como 

elemento esencial del título valor con espacios en blanco”, confluyen en un 

tema que debe ser solventado al momento de dirimir la instancia, pues la 

defensa esgrimida no ataca lo requisitos formales del título valor base de 

acción.  

 

 Comporta recordar que, la creación de títulos valores con espacios en 

blanco, constituye un acto permitido por el artículo 622 del Estatuto 

Mercantil, al punto que aún la imposición de la sola firma en un papel en 

blanco, entregado para convertirlo en uno de esta clase de bienes 

mercantiles, le da derecho al tenedor para que, en tiempo posterior, 

exprese su contenido cambiario, debiendo, en todo caso, seguir las 

instrucciones que al efecto otorgue el girador, no siendo la carta de 

instrucciones un requisito esenciales del título valor, contrario a lo que 

argumenta el apoderado de la sociedad aquí ejecutada, pues de lo 

contrario este se convertiría en un titulo complejo.  

 

4.- Por lo expuesto en precedencia, habrá de mantenerse incólume el 

auto de mandamiento de pago y tanto las excepciones de “ausencia de 

firma de la persona facultada para crear el título valor” y “ausencia de 

instrucciones como elemento esencial del título valor con espacios en blanco, 

será resuelta como excepciones de mérito, dándole como tal el trámite que 

corresponde.   

IV. DECISIÓN 

 

Por lo expuesto en precedencia, sin necesidad de consideraciones 

adicionales, el Juzgado Cuarenta Civil del Circuito de Bogotá, D. C., 

 

V. RESUELVE 

 

PRIMERO: NO REVOCAR la orden de pago librada en este asunto, por 

lo considerado en el cuerpo motivo de esta providencia. 

 

SEGUNDO: Secretaría controle el término con que cuenta la sociedad 

ejecutada para pagar y/o excepcionar.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 

  
EDGAR DAVID LEÓN OLARTE  

JUEZ  



 
 

 
  
YCPM 
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VERBAL DE PERTENCIA No. 110014003023-2020-00893 00 

Vista la petición que antecede, se REQUIERE a la 

SECRETARIA DISTRITAL DE PLANEACIÓN, AL COMITÉ LOCAL 

DE ATENCIÓN INTEGRAL A LA POBLACIÓN DESPAZADA O EN 

RIESGO DE DESPLAZAMIENTO DE LA ALCALDÍA LOCAL DE 

USME y/o ALCALDÍA MAYOR DE BOGOTÁ, al INSTITUTO 

COLOMBIANO PARA EL DESARROLLO RURAL (INCODER), al 

INSTITUTO GEOGRÁFICO AGUSTÍN  CODAZZI (IGAAC) y al 

MINISTERIO DE AGRICULTURA Y DESARROLLO RURAL – 

PROGRAMA NACIONAL DE FORMALIZACIÓN DE LA PROPIEDAD 

RURAL,  para que en el término de cinco (5) días contados a partir del 

recibo de la respectiva comunicación, proceda a dar cumplimiento a lo 

ordenado en auto de fecha veintiséis (26) de enero de dos mil 

veintiuno (2021) y comunicado por medio electrónico en fecha 11 de 

febrero del presente año. 

Para tal efecto, Secretaría LIBRE LOS RESPECTIVOS OFICIOS 

anexando copia del auto de fecha 26 de enero de 2021 y la constancia 

de envió de los oficios visible a folio 128 del numeral 12 del 

encuadernado. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 

  

EDGAR DAVID LEÓN OLARTE  
JUEZ  

  
YCPM 
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EJECUTIVO No. 110014003023-2021-00107 00 

En atención a la petición vista a folio 146 de la encuadernación, 

y reunidos como se encuentran los presupuestos consagrados en el 

artículo 461 del Código General del Proceso, el Juzgado RESUELVE: 

 

1.- DECLARAR TERMINADO la presente demanda EJECUTIVA 

promovida por BANCOLOMBIA S.A., contra JANNETH ALEXANDRA 

MUÑOZ PALACIOS, por pago total de la obligación. 

2.- Levantar las medidas cautelares decretadas y practicadas en 

el presente asunto. De existir solicitud de remanentes, pónganse a 

disposición del juzgado o autoridad que los haya solicitado (artículo 

466 ejúsdem). Ofíciese. 

3.- ORDENAR el desglose y posterior entrega a la parte 

demandada, los documentos aportados como base de la acción, a sus 

expensas y con las constancias de ley.  

4.- Sin condena en costas. 

5.- Cumplido lo anterior, archívese el proceso.    

 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

 

 

  
EDGAR DAVID LEÓN OLARTE  

JUEZ  
  
YCPM 
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EJECUTIVO No. 110014003023-2021-00173 00  

 
Las respuestas provenientes del Banco de Bogotá (fl. 9), Banco Bilbao 

Vizcaya Argentaria BBVA (fls. 10 y 11), Banco Caja Social (fls. 12 y 13) y el  

Juzgado 19 Civil Municipal de Bogotá (fl 14-16), se agregan a los autos y 
póngase en conocimiento de la parte actora para que estime lo conveniente.  

  
NOTIFÍQUESE 
 

  
EDGAR DAVID LEÓN OLARTE.  

JUEZ  
  
YCPM 
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EJECUTIVO No. 110014003023-2021-00173 00  
 

En razón a que se ha cumplido lo dispuesto en el inciso 2º del 
artículo 440 del C. G. del P., toda vez que el demandado JAVIER ANDRÉS 

VERGARA MOLINA se dio por notificado del auto que libró mandamiento 
de pago en su contra, de conformidad con lo normado en los artículos 291 
y 292 del CGP., quien dentro del término legal guardó silencio; y luego de 

hacer una revisión del pagaré allegado como base de la ejecución, se 
evidenció que este cumple con los requisitos previstos en los artículo 621 y 

709 del Código de Comercio, así como los contemplados en el artículo 422 
del Código General del Proceso, el Despacho, 

 

RESUELVE:  

  
Primero: Seguir adelante con la ejecución, en los términos indicados 

en el mandamiento de pago de fecha 10 de marzo de 2021.  

  
Segundo: Ordenar la práctica de la liquidación del crédito aquí 

perseguido, de conformidad con el artículo 446 del Código General del 

Proceso.   
  

Tercero: Decretar el avalúo y remate de los bienes embargados o 
que se llegaren a embargar en el proceso.   

  

Cuarto: Condenar en costas a la parte ejecutada, por secretaría 
elabórese la liquidación de costas e inclúyanse como agencias en derecho 

la suma de $3.200.000.  
 

Quinto: Cumplido lo ordenado en los numerales 2° y 4° anteriores, 
por secretaría REMÍTANSE las presentes diligencias a la OFICINA DE 
EJECUCIÓN DE LOS JUZGADOS CIVILES MUNICIPALES DE LA CIUDAD, 

de conformidad con los parámetros establecidos en el Acuerdo No. 
PSAA13-9984 del 05 de septiembre de 2013 y el protocolo implementado 

por la Sala Administrativa del Consejo Seccional de la Judicatura de 
Bogotá D.C. y la Oficina de Ejecución de los Juzgados Civiles Municipales 



de la Ciudad para el efecto y dejando las desanotaciones de Ley a que haya 

lugar.  
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

  
 

 
 

 

EDGAR DAVID LEÓN OLARTE 

JUEZ 

  
YCPM 
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EJECUTIVO No. 110014003023-2021-00299 00  

 

Dando alcance a la petición vista a folio 148 y en virtud de la terminación 

por pago total de la obligación proferida al interior del presente asunto, se 
ordena la entrega del título de depósito judicial constituido en la cuenta de este 
Despacho a orden del asunto de la referencia a favor de la parte demandada 

KEITH CAROLL ARATA DIAZ.  
 

LÍBRESE LA ORDEN DE PAGO CORRESPONDIENTE.  
 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 

  
EDGAR DAVID LEÓN OLARTE  

JUEZ  
  
YCPM 
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Agréguese a los autos la comunicación allegada por Automotora Nacional 

S.A.S. AUTONAL S.A.S., visible a folio 30 del encuadernado y póngase en 
conocimiento de la parte actora para que estime lo conveniente.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

EDGAR DAVID LEÓN OLARTE 

JUEZ 

(2) 

  
YCPM 
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   Previo a resolver sobre la notificación de la ejecutada YENNY 
ARGELIA RODRÍGUEZ CUBILLOS, se insta al apoderado de la parte actora 

para que informe y acredite la forma como obtuvo el correo electrónico de 
la demandada, al tenor de lo normado en el artículo 8 del Decreto 806 de 

2020.  

 

NOTIFÍQUESE   

 

EDGAR DAVID LEÓN OLARTE 

JUEZ 

(2) 

  
YCPM 
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De acuerdo con el informe secretarial que antecede y como quiera que la 

demanda no se subsanó en el término conferido para ello, de conformidad con 
el artículo 90 del Código General del Proceso, se RECHAZA la misma.  
 

NOTIFÍQUESE    

 

EDGAR DAVID LEÓN OLARTE 

JUEZ 

  
 
YCPM 
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PAGO DIRECTO No. 110014003023-2021-00637 00 

De acuerdo con el informe secretarial que antecede (fl. 58) y 

validada la información contenida en el expediente se precisa que la 

parte actora no dio cumplimiento a lo dispuesto en auto calendado 21 

de septiembre de 2021, en tanto que no allego escrito subsanatorio 

dentro del término procesal conferido. 

Así las cosas, de conformidad con el artículo 90 del Código 

General del Proceso, se RECHAZA la misma. 

NOTIFÍQUESE  

 

  
EDGAR DAVID LEÓN OLARTE  

JUEZ  
 

 
  
YCPM 
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PAGO DIRECTO No. 110014003023-2021-00775 00 

Al despacho las diligencias, con escrito petitorio del apoderado 

de la parte actora, quien solicita la entrega del automotor, y el 

levantamiento de la orden de inmovilización, en tanto que se 

encuentra acreditada la captura del vehículo de placa WNS-236 se 

procede a: 

PRIMERO: Se ORDENA a la sociedad PARQUEADERO 

CAPTUCOL, hacer entrega real y material del vehículo de placa WNS-

236, a favor de GIROS Y FINANZAS COMPAÑÍA DE 

FINANCIAMIENTO S.A., a través de su apoderado o persona 

autorizada para ello, observando lo dispuesto en el parágrafo 2° del 

artículo 60 y el artículo 75 de la Ley 1676 de 2013, así como el 

artículo 2.2.2.4.2.68 del decreto 1835 de 2015. Por secretaría proceda 

de conformidad. 

SEGUNDO: Se ORDENA levantar la medida de aprehensión que 

recae sobre el vehículo de placa WNS-236, para lo cual por secretaría 

oficie a las autoridades competentes. 

TERCERO: cumplido así, DECLARAR TERMINADA la presente 

solicitud de PAGO DIRECTO de GIROS Y FINANZAS COMPAÑÍA DE 

FINANCIAMIENTO S.A., en contra de HERBERTO JAVIER FLÓREZ 

GAITÁN. 

CUARTO: ORDÉNESE el desglose de los documentos que 

sirvieron como base para la acción dejando constancias de rigor. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

EDGAR DAVID LEÓN OLARTE 

JUEZ 

 

 

 

JFSB 
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EJECUTIVO No. 110014003023-2021-00842 00 

En atención a la anterior providencia, en los términos del artículo 286 

del Código General del Proceso, se corrige el numeral 1 del auto de fecha 21 

de septiembre de 2021 (fl. 2 cd. 2), en el sentido de indicar que el nombre 

del demandado es NELSON ALBERTO PECHA HERNÁNDEZ y no como 

erradamente allí quedó consignado. 

Secretaría proceda de conformidad, notificando personalmente el auto 

en comento junto con la presente determinación. Ofíciese como 

corresponda.   

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

EDGAR DAVID LEÓN OLARTE 
JUEZ 

JFSB 
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Rama Judicial Del Poder Público 

JUZGADO VEINTITRÉS (23) CIVIL MUNICIPAL DE 
ORALIDAD 

 

Bogotá D.C., ocho (8) de noviembre de dos mil veintiuno (2021). 

VERBAL DE PERTENENCIA No. 

 110014003023-2021-00847 00 

 
Subsana en tiempo la demanda, y reunidos los requisitos 

previstos en el artículo 82 y siguientes del Código General del Proceso, 

en concordancia con lo señalado en el artículo 375 ibídem, el Juzgado 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: ADMITIR la anterior demanda DECLARATIVA de 

PERTENENCIA POR PRESCRIPCIÓN EXTRAORDINARIA 

ADQUISITIVA DE DOMINIO, a favor de MARITZA GONZÁLEZ 

MARTÍNEZ en contra de JESÚS GABRIEL MOSQUERA y las demás 

PERSONAS INDETERMINADAS, que se crean con derecho sobre el 

bien inmueble ubicado en la Carrera 3 Este No. 95-09 (Dirección 

Catastral), identificado con el folio de matrícula inmobiliaria No. 50S-

40124137 de la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de 

Bogotá – Zona Sur. 

SEGUNDO: Tramítese la presente demanda por el procedimiento 

VERBAL. De ella córrase traslado a la parte demandada por el 

término de veinte (20) días. 

TERCERO: EMPLAZAR a las PERSONAS INDETERMINADAS 

que se crean con derechos respecto del predio pretendido en 

usucapión, conforme lo dispuesto el parágrafo 1º del artículo 82 del 

C.G. del P., en concordancia con los artículos 108, 293 y 375 ibídem y 

el artículo 10 del Decreto 806 de 20201.  

Secretaría proceda de conformidad a la norma en cita, 

incluyendo al ejecutado en el Registro Nacional de Personas 

Emplazadas. 

CUARTO: Inscríbase la demanda en el folio de matrícula 

inmobiliaria correspondiente al inmueble materia de esta Litis (art. 

375-6 ibídem). 

QUINTO: Procédase por la parte demandante a instalar la valla 

o el aviso en un lugar visible del predio objeto del proceso, con las 

indicaciones y en los términos establecidos en el numeral 7° del 

                                                             
1 ARTÍCULO 10. EMPLAZAMIENTO PARA NOTIFICACIÓN PERSONAL. Los emplazamientos que deban realizarse en 

aplicación del artículo 108 del Código General del Proceso se harán únicamente en el registro nacional de personas 

emplazadas, sin necesidad de publicación en un medio escrito. 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_1564_2012_pr002.html#108


  

artículo 375 de la misma obra, la cual deberá permanecer instalada 

hasta la audiencia de instrucción y juzgamiento. En su oportunidad, 

se ordenará su inclusión en el Registro Nacional de Procesos de 

Pertenencia. 

La valla deberá contener los siguientes datos: a) La 

denominación del juzgado que adelanta el proceso; b) El nombre del 

demandante; c) El nombre del demandado; d) El número de 

radicación del proceso; e) La indicación de que se trata de un proceso 

de pertenencia; f) El emplazamiento de todas las personas que crean 

tener derechos sobre el inmueble, para que concurran al proceso; g) 

La identificación del predio. Tales datos deberán estar escritos en letra 

de tamaño no inferior a siete (7) centímetros de alto por cinco (5) 

centímetros de ancho. 

 

Instalada la valla, el demandante deberá aportar fotografías del 

inmueble en las que se observe el contenido de ellos; y mantener la 

valla, en las condiciones señaladas, hasta la audiencia de instrucción 

y juzgamiento. 

SEXTO: Infórmese de la existencia del proceso a la 

Superintendencia de Notariado y Registro, al Instituto Colombiano 

para el Desarrollo Rural (Incoder), a la Unidad Administrativa 

Especial de Atención y Reparación Integral a Víctimas, a la Unidad 

Administrativa de Catastro Distrital, a la Unidad de Restitución de 

Tierras, a la Agencia Nacional de Tierras y al Instituto Geográfico 

Agustín Codazzi (IGAC) para que, si lo consideran pertinente, hagan 

las manifestaciones a que hubiere lugar en el ámbito de sus 

funciones. 

 

SÉPTIMO: Inscrita la demanda y aportadas las fotografías por 

el demandante, SE ORDENA la inclusión del contenido de la valla en 

el Registro Nacional de Procesos de Pertenencia que lleva el Consejo 

Superior de la Judicatura, por el término de un (1) mes, dentro del 

cual podrán contestar la demanda las personas emplazadas; quienes 

concurran después tomarán el proceso en el estado en que se 

encuentre. 

OCTAVO: Una vez agotados los trámites emplazatorios sin 

comparecencia de las personas indeterminadas que se crean con 

derechos sobre el predio a usucapir, ORDENASE la designación de 

curador ad litem, que se notifique en su nombre y los represente en el 

proceso. 

NOVENO: Se RECONOCE como apoderado judicial de la 

demandante al abogado ALFONSO LIBARDO VERGARA SABOGAL 

para los fines y en los términos del memorial poder a él conferido. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 



  

 

EDGAR DAVID LEÓN OLARTE 

JUEZ 
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VERBAL DE PERTENENCIA No.  

110014003023-2021-00847 00 

 
Se requiere a la parte actora para que una vez tenga en su poder el 

certificado especial expedido por el Registrador de Instrumentos Públicos 
(Artículo 375 del Código General del Proceso) lo aporte como mensaje de 

datos al correo electrónico cmpl23bt@cendoj.ramajudicial.gov.co. 
 

NOTIFÍQUESE 

 
 

  

EDGAR DAVID LEÓN OLARTE 

JUEZ 

(2) 
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Rama Judicial Del Poder Público 

JUZGADO VEINTITRÉS (23) CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Bogotá D.C., ocho (8) de noviembre de dos mil veintiuno (2021). 

SUCESIÓN No.110014003023-2021-00849 00 

   De conformidad con lo previsto en el artículo 90 del Código 
General del Proceso, se inadmite por segunda vez la presente 
demanda, para que en el término de cinco (5) días, so pena de rechazo 

se subsane lo siguiente: 
 

1.- Aporte los certificados de tradición y libertad del automotor 
de placa DLK-623 y del inmueble identificado con el FMI. No.  50C-
73504, con fecha de expedición no superior a un mes.  

 
2.- Aporte el avaluó del inmueble identificado con el FMI. No.  

50C-73504, atendiendo lo dispuesto en el artículo 444 del CGP.  
 
  

 Del escrito de subsanación alléguense sendas copias para el 

traslado a la parte demandada. 

NOTIFÍQUESE   

 
 

  
EDGAR DAVID LEÓN OLARTE  

JUEZ  
 

  
YCPM 
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Rama Judicial Del Poder Público 

JUZGADO VEINTITRÉS (23) CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Bogotá D.C., ocho (8) de noviembre de dos mil veintiuno (2021). 

EJECUTIVO No. 110014003023-2021-00857 00 

En atención a la anterior solicitud (fl. 2) y con fundamento en el 

artículo 599 del C. G. del P., el Juzgado decreta como medida cautelar las 

siguientes: 

 

El embargo de los dineros que a cualquier título se encuentren 

depositados en las cuentas de los BANCOS relacionados en escrito visto a 

folio 1 de la encuadernación, de propiedad de los demandados UNIÓN 

TEMPORAL ESPACIO PÚBLICO conforma por P&V INGENIERÍA S.A.S., 

ELECTRO DISEÑOS S.A., INDECO ASOCIADOS S.A.S., y GERMAN 

RAMIREZ BARBOSA y que excedan los límites de inembargabilidad 

establecidos en el Decreto 564 del 19 de marzo de 1996 y demás normas 

que lo reforman y complementan. Límite del embargo $ 89.238.870.oo 

M/cte. 

 Ofíciese a los Gerentes de las mencionadas entidades, de conformidad 

con lo dispuesto en el numeral 10° y parágrafo del artículo 593 del C. G. 

del P., indicándole identificación de las partes, y el número de cuenta del 

Banco Agrario de Colombia. 

       Se limitan las medidas cautelares a las aquí decretadas. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 
EDGAR DAVID LEÓN OLARTE  

JUEZ  

  
 

YCPM 
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Rama Judicial Del Poder Público 

JUZGADO VEINTITRÉS (23) CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

 

Bogotá D.C., ocho (8) de noviembre de dos mil veintiuno (2021). 

EJECUTIVO No. 110014003023-2021-00857 00 

En atención al informe secretarial que antecede y como quiera que 

las facturas de venta allegadas como base del recaudo reúnen las 

exigencias previstas para los títulos valores en el artículo 621 del Código 

de Comercio, así como las que para esta clase específica de instrumentos 

negociables consagra el artículo 774 ejúsdem, se desprende que prestan 

mérito ejecutivo, al tenor de lo dispuesto en los artículos 422 y 424 del 

Código General del Proceso, pues registran la existencia de una obligación 

clara, expresa y exigible, a cargo de la parte demandada y en favor de la 

ejecutante, se:  

RESUELVE 

PRIMERO. Librar mandamiento de pago a favor de PLACA LISTA 

MODULOS PREFABRICADOS LTDA, en contra de UNIÓN TEMPORAL 

ESPACIO PÚBLICO conforma por P&V INGENIERÍA S.A.S., ELECTRO 

DISEÑOS S.A., INDECO ASOCIADOS S.A.S., y GERMAN RAMIREZ 

BARBOSA, ordenando a ésta que en el término máximo de cinco (5) días 

proceda a cancelar a aquella sociedad las sumas de dinero que se 

relaciona a continuación: 

- FACTURA No. 4333 

 

1. Por la suma de $12.357.850.oo M/cte, por concepto de 

capital insoluto. 

 

2. Por los intereses moratorios causados sobre el capital insoluto 

de la factura mencionada, liquidados a la tasa máxima autorizada por la 

Superintendencia Financiera de Colombia, desde el día 1 de diciembre de 

2019 y hasta el momento en que se haga efectivo el pago. 

 

- FACTURA No. 4334 

 

1. Por la suma de $44.301.750.oo M/cte, por concepto de 

capital insoluto. 

 

2. Por los intereses moratorios causados sobre el capital insoluto 

de la factura mencionada, liquidados a la tasa máxima autorizada por la 

Superintendencia Financiera de Colombia, desde el día 1 de diciembre de 

2019 y hasta el momento en que se haga efectivo el pago. 

 

Sobre las costas procesales se resolverá en su oportunidad. 



 

SEGUNDO. Notifíquese al extremo pasivo en la forma prevista en los 

artículos 291 y 292 del C.G. del P., y/o conforme lo dispuesto en el 

artículo 8° del Decreto 806 de 2020. Suministrar a la parte demandada, al 

momento de ser notificada de este proveído, las copias y anexos de la 

demanda y de la subsanación en los términos indicados en el artículo 91 

del Código General del Proceso, enterándola en especial del contenido del 

numeral primero de artículo 442 Ibídem, relativo a la obligación de 

expresar los hechos en que se funden las excepciones propuestas y 

acompañar las pruebas relacionadas con ellas.  

TERCERO. Reconocer personería al abogado SANTIAGO 

VILLAREAL LLANO como apoderado de la parte ejecutante, en los 

términos y para los fines del poder conferido para el efecto, a quien se le 

advierte que deberá acatar los deberes del artículo 78 ejúsdem, en 

particular el consagrado en el numeral 14° de la norma en cita y en su 

debida oportunidad, observando lo dispuesto en los artículos 80 y 81 

ibídem. 

NOTIFÍQUESE  

 

  

EDGAR DAVID LEÓN OLARTE  
JUEZ  

 
 

YCPM 
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Rama Judicial Del Poder Público 

JUZGADO VEINTITRÉS (23) CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
 

Bogotá D.C., ocho (8) de noviembre de dos mil veintiuno (2021). 

EJECUTIVO No. 110014003023-2021-00862 00 

En atención a la petición vista a folio 62-63 de la encuadernación, y 

reunidos como se encuentran los presupuestos consagrados en el artículo 

461 del Código General del Proceso, el Juzgado RESUELVE: 

 

PRIMERO: DECLARAR TERMINADA la presente demanda 

EJECUTIVA promovida por INVERSIONISTAS ESTRATÉGICOS S.A.S, 

contra JHON JAVIER CARVAJAL GARCÍA, por pago total de la obligación. 

SEGUNDO: Levantar las medidas cautelares decretadas y practicadas 

en el presente asunto. De existir solicitud de remanentes, pónganse a 

disposición del juzgado o autoridad que los haya solicitado (artículo 466 

ejúsdem). Ofíciese. 

 

TERCERO: A costa del extremo pasivo, desglósese el (los) documento 

(s) base de la presente acción. 

CUARTO: Sin condena en costas. 

QUINTO: Cumplido lo anterior, archívese el proceso.    

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

EDGAR DAVID LEÓN OLARTE 
JUEZ 

JFSB 
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Rama Judicial Del Poder Público 

JUZGADO VEINTITRÉS (23) CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Bogotá D.C., ocho (8) de noviembre de dos mil veintiuno (2021). 

EJECUTIVO No. 110014003023-2021-00950 00 

Se inadmite la anterior demanda para que dentro del término legal de 

cinco (5) días, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 90 del Código 

General del Proceso, so pena de rechazo, sea subsanada en lo siguiente: 

1. Adecúe el acápite introductor de la demanda indicando el 

nombre y domicilio de las partes y, si no pueden comparecer por sí mismas, 

los de sus representantes legales, así mismo deberá indicar el número de 

identificación del demandante y de su representante y el de los demandados 

si se conoce, tratándose de personas jurídicas o de patrimonios autónomos 

será el número de identificación tributaria, el número de documento y el 

domicilio de la parte pasiva (Numeral 2 Artículo 82 del Código General del 

Proceso). 

 

2. Adecúe las pretensiones de la demanda, pues debe recordar que 

el objetivo de la Efectividad de la Garantía Real, es la venta en subasta 

pública del bien o la adjudicación del mismo para satisfacer el pago de la 

obligación, luego, su pretensión debe estar en caminada en tal sentido. 

 

3. Aporte el certificado de tradición y libertad del automotor objeto 

de cautela, con fecha de expedición no superior a un mes.  

 

Allegue el escrito subsanatorio y sus anexos como mensajes de datos 

al correo electrónico cmpl23bt@cendoj.ramajudicial.gov.co , dentro del 

término señalado. 

NOTIFÍQUESE   

 

 
EDGAR DAVID LEÓN OLARTE 

JUEZ 

 

JFSB 
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Rama Judicial Del Poder Público  

JUZGADO VEINTITRÉS (23) CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  
 

Bogotá D.C., ocho (8) de noviembre de dos mil veintiuno (2021). 

 

PAGO DIRECTO No. 110014003023-2021-00951 00  

 
 

Se inadmite la anterior solicitud de pago directo para que dentro del 

término legal de cinco (5) días, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 
90 del Código General del Proceso, so pena de rechazo, sea subsanada en lo 
siguiente:  

 
1.- Adósese el certificado de existencia y representación legal de AVALES 

Y CRÉDITOS S.A. “AVACRÉDITOS S.A.”.  

 
2.- Aporte el acuso de recibido de la comunicación remitida al garante a 

su dirección electrónica.  
   

Allegue el escrito subsanatorio y sus anexos como mensajes de datos al 

correo electrónico cmpl23bt@cendoj.ramajudicial.gov.co, dentro del término 
señalado.  

  

 
NOTIFÍQUESE     

 

 

  
EDGAR DAVID LEÓN OLARTE  

JUEZ  
 

YCPM 
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JUZGADO VEINTITRÉS (23) CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Bogotá D.C., ocho (8) de noviembre de dos mil veintiuno (2021). 

VERBAL No. 110014003023-2021-00952 00 

Se inadmite la anterior demanda para que dentro del término 

legal de cinco (5) días, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 

90 del Código General del Proceso, so pena de rechazo, sea subsanada 

en lo siguiente: 

1. Adecúe el trámite que debe impartirse a la demanda, pues 

los procesos verbales sumarios son taxativos, luego, el presente asunto 

debe estar sujeto a las previsiones del artículo 368 y siguientes del 

Código General del Proceso. 

 

2. Adecúe las pretensiones de la demanda, para lo cual, es 

necesario recordar que las mismas deben ser elevadas como 

declarativas, constitutivas y/o de condena. 

 

3. Acredite el cumplimiento del requisito de procedibilidad a 

través de constancia de no acuerdo y/o acta de conciliación expedida 

por cualquier centro de conciliación en los términos del artículo 35 de 

la Ley 640 de 2001. 

 

4. Dese estricto cumplimiento al inciso 4° del artículo 6° del 

Decreto 806 de 2020, esto es, acreditando el envío de la demanda y sus 

anexos a su contraparte. 

 

Allegue el escrito subsanatorio mediante mensaje de datos al 

correo electrónico cmpl23bt@cendoj.ramajudicial.gov.co, dentro del 

término señalado. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

EDGAR DAVID LEÓN OLARTE 
JUEZ 

 

JFSB 
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Rama Judicial Del Poder Público  

JUZGADO VEINTITRÉS (23) CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  

Bogotá D.C., ocho (8) de noviembre de dos mil veintiuno (2021). 

 

EJECUTIVO No. 110014003023-2021-00953 00  
 

 

En atención a que el valor de las pretensiones al tiempo de la demanda 

no supera la cuantía establecida en el artículo 18 del Código General del 
Proceso, en concordancia con el numeral 1° del artículo 25 ídem, el juzgado con 

fundamento en el inciso 2° del artículo 90 ídem, en concomitancia con el 
ACUERDO PCSJA18-1106 del 27 de julio de 2018, RESUELVE: 

 

DEVOLVER el expediente a la OFICINA JUDICIAL DE REPARTO a fin de 
que sea distribuido entre los Jueces CIVILES DE PEQUEÑAS AUSAS Y 
COMPETENCIAS MULTIPLES de esta ciudad, para lo de su cargo. 

  
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 

 

  
EDGAR DAVID LEÓN OLARTE  

JUEZ  
  
YCPM 
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JUZGADO VEINTITRÉS (23) CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Bogotá D.C., ocho (8) de noviembre de dos mil veintiuno (2021). 

EJECUTIVO No. 110014003023-2021-00954 00 

Se inadmite la anterior demanda para que dentro del término 

legal de cinco (5) días, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 

90 del Código General del Proceso, so pena de rechazo, sea subsanada 

en lo siguiente: 

1. Allegue copia de Escritura Pública No. 1988 de fecha 12 de 

agosto de 2014, junto con el certificado de vigencia, con fecha de 

expedición no mayor a 30 días, a través del cual la sociedad Reintegra 

S.A.S. otorgó poder general al señor CESAR AUGUSTO APONTE 

ROJAS. 

 

2. Excluya del libelo demandatorio el acápite relacionado con 

medidas cautelares y preséntelo en cuaderno aparte. 

 

3. Indique bajo la gravedad de juramento que la dirección de 

correo electrónico informado para la notificación del extremo deudor, 

corresponde a la utilizada por aquella para ese propósito y señale la 

forma en la que se obtuvo allegando prueba de ello. (art. 8° Decreto 806 

de 2020). 

 

Allegue el escrito subsanatorio y sus anexos como mensajes de 

datos al correo electrónico cmpl23bt@cendoj.ramajudicial.gov.co, 

dentro del término señalado. 

 

NOTIFÍQUESE   

 

EDGAR DAVID LEÓN OLARTE 

JUEZ 

  

 

JFSB 
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JUZGADO VEINTITRÉS (23) CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
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Bajo estudio del Despacho el expediente, con el firme propósito 

de avocar conocimiento, encuentra el Juzgado que el asunto de la 

referencia no es de competencia de esta sede judicial, en la medida que 

la misma es atribuible a los Jueces Civiles Municipales de 

SINCELEJO - SUCRE, autoridad que debe ocuparse de la presente 

solicitud de Aprehensión y Entrega (Ley 1676 de 2013), de acuerdo con 

el numeral 14º el artículo 28 del C.G.P., que estipula: 

“La competencia territorial se determina por las siguientes 

reglas: 

 

 14. Para la práctica de pruebas extraprocesales, de 

requerimientos y diligencias varias, será competente el juez del 

lugar donde deba practicarse la prueba o del domicilio de la 

persona con quien debe cumplirse el acto, según el caso…”. 

(Resaltado por el despacho) 

 

Regla aplicable en tanto que no se trata de un proceso. 

 

Ahora, de vuelta a la solicitud de entrega y a sus anexos, se 

observa que, tanto el domicilio del deudor como el automotor, se 

encuentra ubicado en la ciudad de SINCELEJO - SUCRE., como quiera 

que el vehículo automotor es un taxi para el servicio público inscrito en 

esa municipalidad, luego las probabilidades de ubicarlo en esa 

circunscripción son mayores. 

 

Por lo que, desde esa perspectiva y como lo consagra la norma en 

cita, tratándose de requerimientos y diligencias varias, existe fuero 

privativo en el juez del domicilio de la persona con quien debe 

cumplirse el acto, lo que permite señalar que el funcionario judicial 

de SINCELEJO - SUCRE es el competente para rituar la actuación 

judicial. 

En este orden de ideas y dado que no es viable asumir la 

competencia en los términos indicados por el Acreedor Garantizado –

BANCO DAVIVIENDA S.A., además como se anotó, el deudor reside en 

el municipio de SINCELEJO - SUCRE, es por lo tanto claro que la 



competencia para conocer del presente asunto radica en el Juez Civil 

Municipal de esa municipalidad.  

Ahora bien, preceptúa el Artículo 90 del Código General del 

Proceso:  

 

“Admisión, inadmisión y rechazo de la demanda…” 

 

“El juez rechazará la demanda cuando carezca de 

jurisdicción o de competencia o cuando esté vencido el término de 

caducidad para instaurarla. En los dos primeros casos ordenará 

enviarla con sus anexos al que considere competente; en el último, 

ordenará devolver los anexos sin necesidad de desglose.” 

 

 De modo que, se procederá con apoyo en la norma transcrita a 

RECHAZAR POR FALTA DE COMPETENCIA la presente solicitud de 

Aprehensión y Entrega (Ley 1676 de 2013), disponiéndose el envío de 

la misma y sus anexos a los Jueces Civiles del municipio de 

SINCELEJO - SUCRE (Reparto). 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado con fundamento en el inciso 

2º del artículo 90 del Código General del Proceso, DISPONE: 

  

1.- RECHAZAR la demanda por falta de competencia, con 

soporte en las razones precedentes. 

2. Como consecuencia de lo anterior, por secretaría remítase 

estas diligencias a la Oficina Judicial de Reparto para que sean 

repartidas a los  Jueces Civiles del municipio de SINCELEJO - 

SUCRE (Reparto), para lo de su competencia. Ofíciese y déjese las 

constancias de rigor. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

                             
                          

EDGAR DAVID LEÓN OLARTE 
JUEZ 

 
JFSB 
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En atención a la anterior solicitud (fl1 cd. 2) y con fundamento en el 

artículo 599 del C. G. del P., el Juzgado decreta como medida cautelar las 

siguientes: 

1.- El embargo de los dineros que a cualquier título se encuentren 

depositados en las cuentas de los BANCOS relacionados en escrito visto a 

folio 1 de la encuadernación, de propiedad del demandado JUAN ELIECER 

VILLANUEVA SÁNCHEZ y que excedan los límites de inembargabilidad 

establecidos en el Decreto 564 del 19 de marzo de 1996 y demás normas 

que lo reforman y complementan. Límite del embargo $ 208.814.500.oo 

M/cte. 

 Ofíciese a los Gerentes de las mencionadas entidades, de conformidad 

con lo dispuesto en el numeral 10° y parágrafo del artículo 593 del C. G. 

del P., indicándole identificación de las partes, y el número de cuenta del 

Banco Agrario de Colombia. 

 2.- El embargo y retención de los salarios devengados o por devengar 

del demandado JUAN ELIECER VILLANUEVA SÁNCHEZ como empleado 

de la FISCALIA DE BOGOTÁ y que excedan los límites de 

inembargabilidad establecidos en el Decreto 564 del 19 de marzo de 1996 

y demás normas que lo reforman y complementan. Límite del embargo $ 

208.814.500.oo M/cte. 

         Ofíciese a la mencionada entidad, de conformidad con lo dispuesto 

en el numeral 10° y parágrafo del artículo 593 del C. G. del P., indicándole 

identificación de las partes, y el número de cuenta del Banco Agrario de 

Colombia. 

Secretaría proceda de conformidad.  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

  



EDGAR DAVID LEÓN OLARTE  

JUEZ  
 

  
YCPM 
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En atención al informe secretarial que antecede y como quiera que el 

pagaré allegado como base del recaudo reúne las exigencias previstas para 

los títulos valores en el artículo 621 del Código de Comercio, así como las 

que para esta clase específica de instrumentos negociables consagra el 

artículo 709 ejúsdem, se desprende que presta mérito ejecutivo, al tenor de 

lo dispuesto en los artículos 422  y 424 del Código General del Proceso, 

pues registra la existencia de una obligación clara, expresa y exigible, a 

cargo de la parte demandada y en favor de la ejecutante, se: 

RESUELVE 

PRIMERO. Librar mandamiento de pago a favor de BANCO GNB 

SUDAMERIS S.A., y en contra de JUAN ELIECER VILLANUEVA 

SÁNCHEZ, ordenando a éstas que en el término máximo de cinco (5) días 

procedan a pagar aquella entidad, las sumas de dinero que se relacionan a 

continuación: 

PAGARÉ 106514442 

1. Por la suma de $99.435.476,00 M/cte, por concepto de 

capital insoluto de la obligación contenida en el citado pagaré. 

 

2. Por los intereses moratorios causados sobre el anterior capital, 

liquidados a la tasa máxima autorizada por la Superintendencia 

Financiera de Colombia, desde el 3 de agosto de 2021 y hasta el momento 

en que se haga efectivo el pago. 

Sobre las costas procesales se resolverá en su oportunidad. 

SEGUNDO. Notifíquese al extremo pasivo en la forma prevista en los 

artículos 291 y 292 del C.G. del P, y/o conforme lo dispone el artículo 8° 

del Decreto 806 de 2020, para lo cual deberá suministrar a la parte 

demandada, al momento de ser notificada de este proveído, las copias y 



anexos de la demanda y de la subsanación en los términos indicados en el 

artículo 91 del Código General del Proceso, enterándola en especial del 

contenido del numeral primero de artículo 442 Ibídem, relativo a la 

obligación de expresar los hechos en que se funden las excepciones 

propuestas y acompañar las pruebas relacionadas con ellas.  

TERCERO. Reconocer personería al abogado CAROLINA AVELLO 

OTÁLORA, como apoderada de la parte ejecutante, en los términos y para 

los fines del poder conferido para el efecto, a quien se le advierte que 

deberá acatar los deberes del artículo 78 ejúsdem, en particular el 

consagrado en el numeral 14° de la norma en cita y en su debida 

oportunidad, observando lo dispuesto en los artículos 80 y 81 ibídem.  

NOTIFÍQUESE  

 

  
EDGAR DAVID LEÓN OLARTE  

JUEZ  
  
YCPM 
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Con fundamento en el artículo 599 del C. G. del P., el Juzgado 

decreta como medida cautelar la siguiente: 

1. El embargo del vehículo de placas KEY-138 denunciado como de 

propiedad del demandado PABLO MENDOZA RINCON. 

Ofíciese a la Secretaría de Movilidad de la ciudad 

correspondiente, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 593 

numeral 1º del C. G. del P. y artículo 11 del Decreto 806 de 2020. 

2. El embargo de los dineros que a cualquier título se encuentren 

depositados en las cuentas de los BANCOS relacionados en escrito visto 

a folio 1 de la encuadernación de propiedad del demandado PABLO 

MENDOZA RINCON y que excedan los límites de inembargabilidad 

establecidos en el Decreto 564 del 19 de marzo de 1996 y demás 

normas que lo reforman y complementan. Límite del embargo $ 

137.201.310.00 M/cte. 

 

Ofíciese a los Gerentes de las mencionadas entidades, de 

conformidad con lo dispuesto en el numeral 10° y parágrafo del artículo 

593 del C. G. del P., indicándole identificación de las partes, y el 

número de cuenta del Banco Agrario de Colombia 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

EDGAR DAVID LEÓN OLARTE 
JUEZ 
(2 DE 2) 

 

JFSB 
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Como quiera que se encuentran reunidos los requisitos exigidos 

por los artículos 82, 83, 84, 85 y siguientes, así como el 422 y 424 del 

Código General del Proceso (Ley 1564 de 2012), este Juzgado  

RESUELVE 

PRIMERO. Librar mandamiento de pago de Menor Cuantía a 

favor de BANCO DE OCCIDENTE y en contra de PABLO MENDOZA 

RINCON, para que en el término de cinco (5) días proceda a pagar las 

siguientes cantidades: 

PAGARÉ 2S486137. 

1. Por la suma de $83.326.832,00 M/cte, por concepto de 

capital insoluto de la obligación contenida en el citado pagaré exigible 

el 24 de septiembre de 2021. 

 

2. Por la suma de $7.741.550,00 M/cte, por concepto de 

intereses moratorios causados al 24 de septiembre de 2021 sobre el 

capital adeudado. 

 

3. Por la suma de $399.158,00 M/cte, por concepto de 

intereses remuneratorios causados al 24 de septiembre de 2021. 

 

4. Por los intereses moratorios, sobre el anterior capital 

(numeral 1), liquidados a la tasa máxima legalmente permitida por la 

Superintendencia Financiera de Colombia, causados desde el 25 de 

septiembre de 2021 y hasta cuando se haga efectivo el pago. 

Sobre las costas procesales se resolverá en su oportunidad. 

SEGUNDO. Notifíquese al extremo pasivo en la forma prevista en 

los artículos 291 y 292 del C.G. del P. y/o conforme lo dispone el 

artículo 8° del Decreto 806 de 2020. Suministrar a la parte demandada, 

al momento de ser notificada de este proveído, las copias y anexos de 

la demanda y de la subsanación en los términos indicados en el artículo 

91 del Código General del Proceso, enterándola en especial del 

contenido del numeral primero de artículo 442 Ibídem, relativo a la 



obligación de expresar los hechos en que se funden las excepciones 

propuestas y acompañar las pruebas relacionadas con ellas.  

TERCERO. Reconocer personería al abogado JULIÁN ZÁRATE 

GÓMEZ como apoderado de la parte ejecutante, en los términos y para 

los fines del poder conferido. 

NOTIFÍQUESE 

 

EDGAR DAVID LEÓN OLARTE 

JUEZ 
(1 de 2) 

 

JFSB 

 

 

 

 

Firmado Por: 

 

Edgar David León Olarte 

Juez 

Juzgado Municipal 

Civil 023 

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C., 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

f7c117e7acaa1cd4fd274270a77d6f870114ece481121957b50b084618b06526 

Documento generado en 08/11/2021 07:02:27 AM 

 

Valide este documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 

JUZGADO 23 CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE 

BOGOTÁ D.C. - SECRETARÍA 

Notificación por Estado 

La providencia anterior se notificó por anotación en 

ESTADO N° 85 fijado hoy 9 de noviembre de 2021          

 

LUIS HERNANDO TOVAR VALBUENA 

Secretario 



 
Rama Judicial Del Poder Público 

JUZGADO VEINTITRÉS (23) CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Bogotá D.C., ocho (8) de noviembre de dos mil veintiuno (2021). 

PAGO DIRECTO No. 110014003023-2021-00962 00 

En razón a que se encuentran reunidos los requisitos establecidos en el 

artículo 60 de la Ley 1676 de 2013 y el artículo 2.2.2.4.2.3 del Decreto 1835 de 

2015, el JUZGADO VEINTITRÉS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE 

BOGOTÁ, D. C.,  

RESUELVE 

PRIMERO: DECRETAR LA APREHENSIÓN del vehículo de placas EMU-

709 de propiedad de ANGELA ROCÍO ALFONSO LEGRO.  

SEGUNDO: OFICIAR a la Policía Nacional-SIJIN-Sección Automóviles 

para que una vez capturado el vehículo, sea conducido a los parqueaderos 

informados por MAF COLOMBIA S.AS, a folios 44-46 de la encuadernación.  

TERCERO: Una vez aprehendido el vehículo precitado, DECRÉTESE LA 

ENTREGA de éste a MAF COLOMBIA S.A.S en virtud de la garantía mobiliaria 

constituida a su favor por parte de ÁNGELA ROCÍO ALFONSO LEGRO, con 

ajuste a lo indicado en el parágrafo 2º del artículo 60 y el artículo 75 de la Ley 

1676 de 2013, así como el artículo 2.2.2.4.2.68 del Decreto 1835 de 2015. 

CUARTO: Reconocer personería a ESPERANZA SASTOQUE MEZA como 

apoderada de la parte actora, en los términos y para los fines del poder 

conferido para el efecto.  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 

EDGAR DAVID LEÓN OLARTE 
JUEZ 

 

JFSB 
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Se inadmite la anterior demanda para que dentro del término 

legal de cinco (5) días, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 

90 del Código General del Proceso, so pena de rechazo, sea 

subsanada en lo siguiente: 

1. Allegue poder especial dirigido a este Despacho judicial, 

debidamente otorgado por el representante legal del banco comercial 

AV VILLAS S.A., en observancia de lo dispuesto en el artículo 5° del 

Decreto 806 de 2020. 

 

2. Desacumulese el numeral 2° del acápite de pretensiones de la 

demanda indicando mes a mes el valor pretendido por concepto de 

intereses remuneratorios, así como su fecha de vencimiento. 

  

Allegue el escrito subsanatorio mediante mensaje de datos al 

correo electrónico cmpl23bt@cendoj.ramajudicial.gov.co, dentro del 

término señalado. 

NOTIFÍQUESE 

 

  
EDGAR DAVID LEÓN OLARTE 

JUEZ 

  
YCPM 
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Con fundamento en el artículo 599 del C. G. del P., el Juzgado 

decreta como medida cautelar la siguiente: 

El embargo del vehículo de placas SOR-256 denunciado como de 

propiedad de la demandada LEIDY ÁVILA GÓNGORA. 

Ofíciese a la Secretaría de Movilidad de la ciudad 

correspondiente, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 593 

numeral 1º del C. G. del P. y artículo 11 del Decreto 806 de 2020. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 
EDGAR DAVID LEÓN OLARTE 

JUEZ 
(2 DE 2) 

 

JFSB 
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Rama Judicial Del Poder Público 

JUZGADO VEINTITRÉS (23) CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Bogotá D.C., ocho (8) de noviembre de dos mil veintiuno (2021). 

EJECUTIVO No. 110014003023-2021-00964 00 

Como quiera que se encuentran reunidos los requisitos exigidos por 

los artículos 82, 83, 84, 85 y siguientes, así como el 422 y 424 del Código 

General del Proceso (Ley 1564 de 2012), este Juzgado  

RESUELVE 

PRIMERO. Librar mandamiento de pago de menor cuantía a favor de 

BLADIMIR ROJAS VARELA y en contra de LEIDY ÁVILA GÓNGORA para 

que en el término de cinco (5) días proceda a pagar las siguientes cantidades: 

PAGARÉ P-80534014. 

1. Por la suma de $65.000.000,00 M/cte, por concepto de capital 

insoluto de la obligación contenida en el citado pagaré exigible el 11 de 

febrero de 2021. 

 

2. Por los intereses moratorios, sobre el anterior capital (numeral 

1), liquidados a la tasa máxima legalmente permitida por la 

Superintendencia Financiera de Colombia, causados desde el 12 de febrero 

de 2021 y hasta cuando se haga efectivo el pago. 

Sobre las costas procesales se resolverá en su oportunidad. 

SEGUNDO. Notifíquese al extremo pasivo en la forma prevista en los 

artículos 291 y 292 del C.G. del P. y/o conforme lo dispone el artículo 8° del 

Decreto 806 de 2020. Suministrar a la parte demandada, al momento de ser 

notificada de este proveído, las copias y anexos de la demanda y de la 

subsanación en los términos indicados en el artículo 91 del Código General 

del Proceso, enterándola en especial del contenido del numeral primero de 

artículo 442 Ibídem, relativo a la obligación de expresar los hechos en que 

se funden las excepciones propuestas y acompañar las pruebas 

relacionadas con ellas.  

TERCERO. Reconocer personería al abogado HÉCTOR ALFONSO 

FLÓREZ VELANDIA como apoderado de la parte ejecutante, en los términos 

y para los fines del poder conferido. 

NOTIFÍQUESE 

 

EDGAR DAVID LEÓN OLARTE 

JUEZ 
(1 de 2) 



 

JFSB 
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Rama Judicial Del Poder Público  

JUZGADO VEINTITRÉS (23) CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  

Bogotá D.C., ocho (8) de noviembre de dos mil veintiuno (2021). 

 

PAGO DIRECTO No. 110014003023-2021-00965 00  
 

 

Se inadmite la anterior solicitud de pago directo para que dentro del 

término legal de cinco (5) días, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 
90 del Código General del Proceso, so pena de rechazo, sea subsanada en lo 

siguiente:  
 

Alléguese el certificado de tradición del vehículo motocicleta de placas 

NQV39E expedido por la Secretaría de Movilidad correspondiente.  
   

Allegue el escrito subsanatorio y sus anexos como mensajes de datos al 

correo electrónico cmpl23bt@cendoj.ramajudicial.gov.co, dentro del término 
señalado.  

  
 
NOTIFÍQUESE  
 

 

  

EDGAR DAVID LEÓN OLARTE  
JUEZ  

  
YCPM 
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Rama Judicial Del Poder Público 

JUZGADO VEINTITRÉS (23) CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

 

Bogotá D.C., ocho (8) de noviembre de dos mil veintiuno (2021). 

EJECUTIVO No. 110014003023-2021-00966 00 

Se inadmite la anterior demanda para que dentro del término 

legal de cinco (5) días, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 

90 del Código General del Proceso, so pena de rechazo, sea subsanada 

en lo siguiente: 

1. Adecúe las pretensiones de la demanda por cuanto solicita 

se libre mandamiento de pago a favor de la sociedad METLAHEGO 

S.A.S, cuando de las documentales arrimadas se sabe que no hace 

parte del negocio jurídico presentado para ejecución. 

 

2. Adecúe la numeración de las pretensiones, especialmente 

en lo que atañe a la exigencia que hace sobre los intereses moratorios. 

 

3. Indique bajo la gravedad de juramento que la dirección de 

correo electrónico informado para la notificación del extremo deudor, 

corresponde a la utilizada por aquella para ese propósito y señale la 

forma en la que se obtuvo allegando prueba de ello. (art. 8° Decreto 806 

de 2020). 

 

Allegue el escrito subsanatorio y sus anexos como mensajes de 

datos al correo electrónico cmpl23bt@cendoj.ramajudicial.gov.co, 

dentro del término señalado. 

 

NOTIFÍQUESE   

 

EDGAR DAVID LEÓN OLARTE 

JUEZ 

 

JFSB 
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Rama Judicial Del Poder Público  
JUZGADO VEINTITRÉS (23) CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  

Bogotá D.C., ocho (8) de noviembre de dos mil veintiuno (2021). 

 

PRUEBA EXTRAPROCESAL – INTERROGATORIO DE PARTE No. 
110014003023-2021-00969 00  

 

Se inadmite la anterior solicitud para que dentro del término legal de 

cinco (5) días, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 90 del Código 

General del Proceso, so pena de rechazo, sea subsanada en lo siguiente: 

          En los términos del artículo 184 del Código General del Proceso, indique 

expresamente si con la presente solicitud de prueba extraprocesal pretende 

demandar o teme que se le demande. 

Allegue escrito subsanatorio mediante mensaje de dato al correo 

cmpl23@cendoj.ramajudicial.gov.co en los términos señalados. 

 

 

NOTIFÍQUESE  

  
 

  

EDGAR DAVID LEÓN OLARTE  
JUEZ  

YCPM 
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Rama Judicial Del Poder Público  

JUZGADO VEINTITRÉS (23) CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  
 

Bogotá D.C., ocho (8) de noviembre de dos mil veintiuno (2021). 

 

PAGO DIRECTO No. 110014003023-2021-00971 00  
 

Se inadmite la anterior solicitud de pago directo para que dentro del 

término legal de cinco (5) días, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 
90 del Código General del Proceso, so pena de rechazo, sea subsanada en lo 
siguiente:  

 

1. Indique bajo la gravedad de juramento que la dirección de correo 
electrónico informado para la notificación del extremo deudor, corresponde a la 
utilizada por aquel para ese propósito y allegue evidencia de ello. (art. 8° 

Decreto 806 de 2020).  
 

2. Aporte el certificado de tradición y libertad del automotor de placa 

JMT-426.  
 

Allegue el escrito subsanatorio y sus anexos como mensajes de datos al 
correo electrónico cmpl23bt@cendoj.ramajudicial.gov.co, dentro del término 

señalado.  
 

NOTIFÍQUESE  
  
 

  

EDGAR DAVID LEÓN OLARTE  
JUEZ  

YCPM 
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Rama Judicial Del Poder Público  
JUZGADO VEINTITRÉS (23) CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  

 

Bogotá D.C., ocho (8) de noviembre de dos mil veintiuno (2021). 

 

EJECUTIVO No. 110014003023-2021-00975 00  
 

Se inadmite la anterior demanda para que dentro del término legal de 
cinco (5) días, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 90 del Código 

General del Proceso, so pena de rechazo, sea subsanada en lo siguiente:  
 

1. Indique la forma en la cual fue conferido el poder especial para 
actuar al interior del presente asunto. En caso de haber sido por mensaje de 
datos, deberá acreditar que fue remitido desde la dirección de correo electrónico 

prevista para efectos de notificaciones judiciales de FINESA S.A. (art. 5 Decreto 
806 de 2000), de no ser así, deberá allegar nuevamente poder con presentación 
personal (art. 74 Código General del Proceso). 

 
2. Adecúe el acápite introductor de la demanda, de manera que se 

indique el lugar de domicilio de los demandados. (Num. 2 Art. 82 del C.G.P). 
 

3. En los términos del artículo 245 del Código General del Proceso, 

informe donde se encuentra el original de los títulos valor báculo de la 
ejecución, e indique expresamente que los mismos no han sido 

presentados ante otra Autoridad Judicial para su cobro.    
 

4. Indique bajo la gravedad de juramento que la dirección de correo 

electrónico informado para la notificación del extremo deudor, corresponde a la 
utilizada por aquella para ese propósito y señale la forma en la que se obtuvo 
allegando prueba de ello. (art. 8° Decreto 806 de 2020). 

 
5. Ajuste el hecho primero de la demanda  conforme a la literalidad 

del título como base para la ejecución, pues revisado el escrito genitor aduce 
que los demandados se obligan a pagar  la suma adeudada en 82 cuotas 
mensuales y consecutivas, cuando en realidad son 72 cuotas. 

 
6. Desacumule los hechos 1 y 3 del escrito de demanda en tanto se 

observa varias situaciones fácticas. 
 

 

 



 

 
7. Aclare el trámite por el cual desea que se lleve el proceso, toda vez 

que se observa en el encuadernado un contrato de garantía mobiliaria, 
anudado a ello, en el hecho 5° del escrito demandatorio, manifiesta que los 
demandados constituyeron garantía real. De ser el caso apórtese certificado de 

tradición y libertad del vehículo objeto de garantía real con fecha de expedición 
no  mayor a 30 días. 

 

8. Aporte el historial de pagos y la tabla de amortización de la 
obligación que pretende ejecutar.  

 
  

Allegue el escrito subsanatorio y sus anexos como mensajes de datos al 

correo electrónico cmpl23bt@cendoj.ramajudicial.gov.co, dentro del término 
señalado.  

  
NOTIFÍQUESE  

 

 
 

 

EDGAR DAVID LEÓN OLARTE  

JUEZ  
  
YCPM 
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